
PROCESO DE ADMISIÓN (2026-2027) 
 

        Solicitudes del 23 de febrero al 9 de marzo a través de  

EducamosCLM (online) 
 

Si no dispones de clave de acceso, puedes solicitar en la Secretaría de nuestro centro de 9 a 9:45h presentando el 

DNI/NIE. Recuerda que son necesarias para ambos tutores legales, ya que la solicitud deberá ser firmada por ambos. 
 

 

POR FAVOR, LEE LA GUÍA PASO A PASO O CONSULTA EL POWER POINT CON LAS IMÁGENES 

QUE MUESTRAN CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD CORRECTAMENTE   ENLACE 
 

FECHAS IMPORTANTES (más información aquí  enlace) 

 19 de febrero: Publicación de vacantes provisionales y resoluciones provinciales. 

 Del 23 de febrero al 9 de marzo: Plazo de presentación de SOLICITUDES  Acceso a EducamosCLM 

 23 de abril: Publicación del BAREMO PROVISIONAL (puntos). 

 Del 24 de abril al 28 de abril: RECLAMACIONES al Baremo Provisional 

 27 de abril: SORTEO para resolver situaciones de empate.  

 Entre el 11 y 15 de mayo: Información a familias sobre escolarización provisional de alumnado de inclusión educativa. 

 28 de mayo: Publicación del BAREMO DEFINITIVO Y RESOLUCIÓN PROVISIONAL. 

 Del 29 de mayo al 1 de junio: RECLAMACIONES a la asignación provisional. 

 Del 2 de junio al 11 de junio: Plazo de RENUNCIA a participar en el Proceso de Admisión. 

 26 de junio: Publicación de la Resolución DEFINITIVA del Proceso de Admisión de Alumnado. 

 Del 29 de junio al 2 de julio: Plazo de MATRICULACIÓN de alumnado del segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

 Del 1 al 3 de julio: Plazo de MATRICULACIÓN de alumnado de BACHILLERATO. 

 Del 6 de julio al 8 de julio: Plazo de solicitudes a VACANTES RESULTANTES (mejora de opción, agrupamiento de hermanos y oficio - Sólo participantes en el proceso 
de admisión). 

 9 de julio: Comienzo del PLAZO EXTRAORDINARIO de solicitudes. 

 17 de Julio: ADJUDICACIÓN de vacantes resultantes (mejora de opción, agrupamiento de hermanos y oficio). 

 Del 20 de julio al 22 de julio: Matriculación adjudicados en vacantes resultantes solo por EducamosCLM. 

 3 de septiembre: 1ª ADJUDICACIÓN EXTRAORDINARIA de solicitudes presentadas desde del 4 de julio al 25 de agosto. Todos los niveles. 

 Después del 4 de septiembre. Asignación de vacantes para solicitudes extraordinarias presentadas a partir del 26 de agosto. Todos los niveles. 

https://www.educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato/guias-proceso-admision-2-ciclo-educacion-infantil-primaria
https://educacion.castillalamancha.es/admision-de-alumnado/obligatorias
https://educacion.castillalamancha.es/educamosclm

